
 

Curso de adaptación para titulados  (INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL CASO DE 
IMPLANTACIÓN) 

 

Denominación:  

Curso de Adaptación para la obtención del Grado de Educación Primaria (sin mención) para estudiantes que 
tengan el título de Diplomado en Maestro (especialidades en Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Especial, Especialista en Lenguas Extranjeras, Educación Física y Educación Musical). 

 

Modalidad de enseñanza:  

Presencial 

 

Número de plazas ofertadas para el curso:  

10 

 

Normativa de permanencia: 

La normativa de permanencia es la establecida por la Universidad de Vigo para los estudiantes de las titulaciones 
oficiales de Grado y de Máster Universitarios de la Universidad de Vigo, aprobada por Consejo de Gobierno el 20 
de julio de 2012, y demás normas aplicables. 

 

Créditos totales del curso de adaptación:  

Se propone un itinerario específico para cada colectivo de acceso que varía en el número de créditos y en las 
materias que deberán cursar en función de la especialidad de maestro desde la que se accede. 

A modo de resumen: 

 

TÍTULO DE ACCESO Nº de Créditos ECTS  

Título de Maestro especialista en Educación Infantil 48 CRÉDITOS 

Título de Maestro especialista en Educación Primaria 36 CRÉDITOS 

Título de Maestro especialista en Educación Especial 54 CRÉDITOS 

Título de Maestro Especialista en Lenguas Extranjeras 48 CRÉDITOS 

Título de Maestro Especialista en Educación Física 48 CRÉDITOS 

Título de Maestro Especialista en Educación Musical 54 CRÉDITOS 

 

 

Centro donde se imparte el curso de adaptación:  

Facultad de Ciencias de la Educación del Campus de Ourense, Facultad de Ciencias de la Educación y del 
Deporte del Campus de Vigo y Centro Adscrito a la Universidad de Vigo Escuela Universitaria de Magisterio “Maria 
Sedes Sapientiae”. 

 

Justificación 

El grado de Educación Primaria de la Universidad de Vigo es producto de la transformación del anterior Título de 
Maestro en sus diferentes especialidades (Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, 
Especialista en Lenguas Extranjeras, Educación Física y Educación Musical).  

 



El Real Decreto 1393/2007 del 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 del 2 de julio, que regula 
las Enseñanzas Universitarias, se refiere en el Apartado 3 de la Disposición adicional cuarta  al Efecto de los 
títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación, indicando que: 

"Quienes, estando en posesión de un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico pretendan 
cursar enseñanzas dirigidas a la obtención de un título oficial de Grado, obtendrán el reconocimiento de créditos 
que proceda con arreglo a lo previsto en el artículo 13 del presente real decreto." 

Así pues, el RD 1393/2007 establece que para acceder a las enseñanzas de grado debe haber una admisión 
previa de la Universidad, y ésta debe hacerse de acuerdo a la normativa que a este respecto tenga la propia 
universidad, que deberá reconocer a los estudiantes los créditos de las enseñanzas de Grado del que procedan, 
según el currículum seguido por los estudiantes, de acuerdo con lo que establece el artículo 13 del RD 1393/2007 
(modificado por el R.D. 861/2010 de 2 de julio), que regula el reconocimiento y transferencia de créditos. 

El Informe sobre el acceso a títulos oficiales de Grado desde los de Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero 
Técnico correspondientes a la anterior ordenación, del Ministerio de Educación, de fecha 20 de noviembre de 
2009, indica al respecto de la organización de cursos puente que: 

 "con independencia del nombre que le diera la universidad -sea curso puente, curso de adaptación, complemento 
formativo o cualquier otro- se trataría en definitiva de señalar, siempre dentro del plan de estudios propuesto, un 
itinerario concreto de aplicación al colectivo señalado y que debería tener adecuado reflejo, al menos, en los 
apartados 4, 5 y 10 de la memoria." 

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta la demanda e intereses de los Titulados Maestros por la Universidad de 
Vigo, en sus diferentes especialidades, las Juntas de Titulación, acuerdan la siguiente propuesta de curso puente: 

Perfil de ingreso 

Diplomados Maestros en las diferentes especialidades impartidas por la Universidad de Vigo: 

 Título de Maestro especialista en Educación Infantil

 Título de Maestro especialista en Educación Primaria

 Título de Maestro especialista en Educación Especial

 Título de Maestro Especialista en Lenguas Extranjeras

 Título de Maestro Especialista en Educación Física

 Título de Maestro Especialista en Educación Musical

Admisión de estudiantes 

El órgano responsable de la admisión de estudiantes será la Junta de Titulación de Magisterio de los centros 
implicados o las Comisiones en las que delegue.  

Se establecen tres grupos de acceso para las 10 plazas disponibles: 

 Diplomados/as por la Universidad de Vigo (5 plazas);

 Tutores/as del alumnado de Prácticum de la Universidad de Vigo, tanto de las antiguas Diplomaturas de
Maestra/o como del Grado de Educación Primaria (4 plazas);

 Diplomados/as no incluidos/as en los grupos anteriores (1 plazas)

De no cubrirse todas las plazas ofertadas para los diferentes grupos de acceso, dichas plazas podrán ser 
acumuladas a otro grupo, tendo en conta o criterio de mellor expediente académico.  

Para cada colectivo, los criterios de admisión específicos son los siguientes: 



 

1. Alumnos/as diplomados por la Universidad de Vigo que hayan cursado el Plan de Estudios del año 2000 (5 
plazas): 

- Expediente académico 

 

2. Tutores/as de Prácticum de alumnado de la Universidad de Vigo (4 plazas): 

- Tiempo de tutorización. 

 

3. Diplomados/as no incluidos/as en los grupos anteriores (1 plazas): 

- Expediente académico  

 

Planificación de las enseñanzas 

 

Los cursos de adaptación se planifican como un conjunto de materias extraídas del propio plan de estudios del 
Grado en Educación Primaria. A continuación indicamos los distintos itinerarios. Para ver el detalle de las 
materias, véase apartado 5 de la presente memoria referido a la Planificación de la enseñanza. 

Con independencia del título de Maestro de acceso, en todos los itinerarios se hace necesario para la obtención 
del Título de Grado de Primaria, la adquisición de competencias relacionadas con la Psicología del Desarrollo 
propias de la etapa (6-12 años). Del mismo modo, también de competencias relacionadas con innovación e 
investigación didáctica que no están contempladas en ninguno de los títulos de acceso. Por último, es obligatorio 
en todos los casos la realización del Trabajo de Fin de Grado. El resto de las materias del curso de adaptación 
están encaminadas a subsanar las carencias de su formación de acceso. 

El Título de Grado obtenido mediante estos cursos de adaptación no contempla la adquisición de ninguna 
mención. En el caso de que se desee obtener una mención específica, el alumnado deberá cursar un total de 24 
créditos optativos de la mención correspondiente. Se podrá solicitar reconocimiento de créditos en el caso de que 
tengan superadas en la titulación de acceso materias equivalentes. 

 

ITINERARIO PARA ESTUDIANTES QUE TENGAN EL TÍTULO DE MAESTRO ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN 
INFANTIL 

 

ITINERARIO CURSO PUENTE 
DEL TÍTULO DE MAESTRO EN EDUCACIÓN INFANTIL PARA LA OBTENCIÓN DEL  

GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

CURSO CUATRIMESTRE ASIGNATURA Obligatoria/Optativa 

PRIMERO PRIMERO Psicología. Psicología del desarrollo de 6 a 12 años Formación Básica 

SEGUNDO SEGUNDO 
Matemáticas y su didáctica II 
 

Obligatoria 

SEGUNDO SEGUNDO 
Expresión y lenguaje musical 
 

Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
Didáctica de las ciencias sociales 
 

Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
 
Didáctica de la lengua y literatura: gallego/español 
 

Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
 
Innovación e investigación didáctica 
 

Obligatoria 

TERCERO SEGUNDO 
Educación física y su didáctica en educación primaria 
 

Obligatoria 

CUARTO SEGUNDO Trabajo fin de Grado Obligatoria 



TOTAL CRÉDITOS 48 CRÉDITOS 

 

 

ITINERARIO PARA ESTUDIANTES QUE TENGAN EL TÍTULO DE MAESTRO ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN 
PRIMARIA 

 

ITINERARIO CURSO PUENTE 
DEL TÍTULO DE MAESTRO EN EDUCACIÓN PRIMARIA PARA LA OBTENCIÓN DEL  

GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

CURSO CUATRIMESTRE ASIGNATURA Obligatoria/Optativa 

PRIMERO PRIMERO Psicología. Psicología del desarrollo de 6 a 12 años Formación Básica 

PRIMERO PRIMERO Filosofía. Sociedad, cultura y pensamiento Formación Básica 

SEGUNDO PRIMERO 
Aprendizaje y desarrollo de la motricidad en educación 
primaria 

Obligatoria 

SEGUNDO SEGUNDO 
Expresión y lenguaje musical 
 

Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
Innovación e investigación didáctica 
 

Obligatoria 

CUARTO SEGUNDO Trabajo fin de Grado Obligatoria 

TOTAL CRÉDITOS 36 CRÉDITOS 

 

 

ITINERARIO PARA ESTUDIANTES QUE TENGAN EL TÍTULO DE MAESTRO ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN 
ESPECIAL 

 

ITINERARIO CURSO PUENTE 
DEL TÍTULO DE MAESTRO EN EDUCACIÓN ESPECIAL PARA LA OBTENCIÓN DEL  

GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

CURSO CUATRIMESTRE ASIGNATURA Obligatoria/Optativa 

PRIMERO SEGUNDO Historia. Historia del presente Formación Básica 

SEGUNDO SEGUNDO 
Matemáticas y su didáctica II 
 

Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
Didáctica de las ciencias sociales 
 

Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
Didáctica de la lengua y literatura: gallego/español 
 

Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
Didáctica de las ciencias experimentales II 
 

Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
Lengua francesa/inglesa y su didáctica 
 

Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
Innovación e investigación didáctica 
 

Obligatoria 

TERCERO SEGUNDO Lengua y literatura:gallego/español Obligatoria 

CUARTO SEGUNDO Trabajo fin de Grado Obligatoria 

TOTAL CRÉDITOS 54 CRÉDITOS 



 

 

 

 

ITINERARIO PARA ESTUDIANTES QUE TENGAN EL TÍTULO DE MAESTRO ESPECIALISTA EN LENGUA 
EXTRANJERA 

 

ITINERARIO CURSO PUENTE 
DEL TÍTULO DE MAESTRO EN LENGUA EXTRANJERA PARA LA OBTENCIÓN DEL  

GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

CURSO CUATRIMESTRE ASIGNATURA Obligatoria/Optativa 

PRIMERO PRIMERO Psicología. Psicología del desarrollo de 6 a 12 años Formación Básica 

SEGUNDO PRIMERO 
Aprendizaje y desarrollo de la motricidad en educación 
primaria 
 

Obligatoria 

SEGUNDO PRIMERO Geografía Obligatoria 

SEGUNDO SEGUNDO 
Matemáticas y su didáctica II 
 

Obligatoria 

SEGUNDO SEGUNDO 
Expresión y lenguaje musical 
 

Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
Didáctica de las ciencias experimentales II 
 

Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
 
Innovación e investigación didáctica 
 

Obligatoria 

CUARTO SEGUNDO Trabajo fin de Grado Obligatoria 

TOTAL CRÉDITOS 48 CRÉDITOS 

 

 

ITINERARIO PARA ESTUDIANTES QUE TENGAN EL TÍTULO DE MAESTRO ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN 
FÍSICA 

 

ITINERARIO CURSO PUENTE 
DEL TÍTULO DE MAESTRO EN EDUCACIÓN FÍSICA PARA LA OBTENCIÓN DEL  

GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

CURSO CUATRIMESTRE ASIGNATURA Obligatoria/Optativa 

PRIMERO PRIMERO 
 
Psicología. Psicología del desarrollo de 6 a 12 años 

Formación Básica 

PRIMERO SEGUNDO 
 
Historia. Historia del presente 
 

Formación Básica 

SEGUNDO SEGUNDO 
 
Matemáticas y su didáctica II 
 

Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
 
Didáctica de las ciencias sociales 
 

Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
 
Didáctica de la lengua y literatura: gallego/español 
 

Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
 
Didáctica de las ciencias experimentales II 

Obligatoria 



 

TERCERO PRIMERO 
 
Innovación e investigación didáctica 
 

Obligatoria 

CUARTO SEGUNDO Trabajo fin de Grado Obligatoria 

TOTAL CRÉDITOS 48 CRÉDITOS 

 

 

ITINERARIO PARA ESTUDIANTES QUE TENGAN EL TÍTULO DE MAESTRO ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN 
MUSICAL 

 

ITINERARIO CURSO PUENTE 
DEL TÍTULO DE MAESTRO EN EDUCACIÓN MUSICAL PARA LA OBTENCIÓN DEL  

GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

CURSO CUATRIMESTRE ASIGNATURA Obligatoria/Optativa 

PRIMERO PRIMERO Psicología. Psicología del desarrollo de 6 a 12 años Formación Básica 

PRIMERO SEGUNDO 
 
Historia. Historia del presente 
 

Formación Básica 

SEGUNDO PRIMERO 

 
Aprendizaje y desarrollo de la motricidad en educación 
primaria 
 

Obligatoria 

SEGUNDO SEGUNDO 
 
Matemáticas y su didáctica II 
 

Obligatoria 

SEGUNDO SEGUNDO Didáctica de las artes plásticas y visuales Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
 
Didáctica de la lengua y literatura: gallego/español 
 

Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
 
Didáctica de las ciencias experimentales II 
 

Obligatoria 

TERCERO PRIMERO 
 
Innovación e investigación didáctica 
 

Obligatoria 

CUARTO SEGUNDO Trabajo fin de Grado Obligatoria 

TOTAL CRÉDITOS 54 CRÉDITOS 

 

 

Recursos humanos 

El profesorado que impartirá las asignaturas de este Curso de Adaptación será el mismo que el que imparte en el 
Título de Grado.  

 

Una vez contratado el profesorado necesario para cubrir las necesidades de la implantación del Grado, no es 
necesario disponer de más recursos humanos. Desde la elaboración de la memoria del Grado, ha habido 
pequeños ajustes en la plantilla docente redundando en una mayor estabilidad del profesorado, como resultado de 
los planes de promoción y consolidación de plantillas de la Universidad de Vigo. 

 

Recursos materiales y servicios 



Los recursos materiales para impartir este curso de adaptación serán los mismos que los que se emplean para 
impartir el Título de Grado. Tal como se recoge en la Memoria, resaltar que, como apoyo a la docencia, la 
Universidad de Vigo cuenta con: 

 

- Plataforma virtual TEMA, ya implantada en la docencia desde hace varios años. La herramienta se basa 
inicialmente en la plataforma, de libre distribución y código abierto, Claroline, y recientemente se integró 
con la plataforma, también de libre distribución y código abierto, Moodle. Dentro de este programa, el 
profesorado administra el contenido de sus asignaturas, con agendas, espacio para documentos, 
cuestionarios, foros, chat, gestión de usuarios y grupos, calificaciones, glosarios, wiki, ficha del alumno, 
etc. 

- Internet de banda ancha y acceso wifi en sus instalaciones para todos los miembros de la comunidad 
universitaria. 

- Salas de ordenadores de acceso libre con acceso a Internet e impresora. 

 

Calendario de implantación 

La Universidad de Vigo implantó el Curso de Adaptación de Diplomado/a Maestro/a  (especialidades en  
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Especialista en Lenguas Extranjeras, Educación 
Física y Educación Musical) para la obtención del Grado de Educación Primaria en el curso académico 2013-2014.  

 

 

 

 

 


